
c) Se reducirá, al menos el diez por ciento en pe-
so de la totalidad de los residuos de envasados
generados.

La Ley, en su disposición adicional cuarta, con-
templa que los sistemas de gestión de envases y re-
siduos de envases deberán financiar el traslado de es-
tos residuos, entre las islas y a la península, cuando
no sea posible su valorización “in situ”, de forma que
dicho traslado se realice a coste cero.

Por otra parte, la recientemente aprobada Directiva
relativa al vertido de residuos, recoge determinados
objetivos de recuperación de la materia orgánica con-
tenida en los RU, fracción biodegradable, como
son:

d) Transcurridos 5 años desde su aprobación se re-
ducirá el vertido controlado a un 75%, en peso, de
la materia biodegradable contenida en los RU, año
2004.

e) Transcurridos 8 años se reducirá a un 50%, en
peso, sobre el total producido, año 2007.

f) Transcurridos 15 años se reducirá a un 35%, so-
bre el total producido, año 2014.

Estas reducciones, en el vertido de materia orgáni-
ca, se realizarán en función del volumen de residuos
generados en 1995. Para la aplicación de la citada nor-
mativa se han realizado una serie de cálculos previos,
a partir de las previsiones en la generación de RU du-
rante la vigencia del Plan, en los que se ha tenido en
cuenta el estudio de caracterización de RU realizado
por el MOPT en 1992, para Canarias, Tabla adjunta.

La media de envases considerada a efectos de
cálculo, ha sido de un 60% de las fracciones totales
de vidrio, plásticos, metales y papel-cartón, contenidas
en los RU.

La cantidad máxima de envases a valorizar en pe-
so para garantizar el cumplimiento de la Ley a nivel
de Comunidad Autónoma, suponiendo que a partir del
año 2001 se ha producido una reducción del 10% en
peso de éstos, es la recogida en el siguiente cuadro, jun-
to con otros productos no provenientes de envases, di-
ferenciándose también la fracción orgánica a valorizar.
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Tabla M.G. 71: Evolución de productos a valorizar, según composición por islas en t/año.


